
Aflo 1951 Martes 3 de Abril Número 3^

i ■

PBBCIO DE SUSCRIPCION

PARTICULARES •

y futT« ile Hapilu-I

PESETAS
BOLETIN OFICIAL

PRBCie BE INSEBGIBV 
Les Bdleio* y A«T>NÍ|« 

pdtrMeiUarFc y eHelíIes

>oir 
Por

tres

eeifi

Tn««efc'. 

meses 

año......

..... ll’Oft 

..?..,33’0íi ' 

.....66’00 

. ...132’60

de la provincia de Logroño"
FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y

Advertencia: No se admitirán, párá su inserción,

Sábados

eomunicaoienes

2Óa 4« BOB MmiFt
y iM «MB BMvj« 
M «Murai « ruta A«

Lo« lnl«r«M4lM raadtfUMl a^-

Nilmero . suelto : 1 pâte ta

Hasta tree meses 2 y feÇh«F 
. attleMom' 3 peseta:?

no vengan regí.stradas del Gp-bienno ®ivil d' lia Pfoviú^i*.

Se supcrlbe «n la lutórvanci.óc Exf;elcntisiina Diputación Provincial. El 
cobro'<• là suscripción es adeiajitr.iio ; por tanto sólcr ee att^derán las sus.crip 
cbeacs quo vayan acompañadlas <3« su importe 'debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por atedio de libranse dei 'l e^o-ró, Giro Postal o letra de fAcii cobro

..ión 6Í en ellas no as ditpesr «tra ««m. Be «•ümM ama m

41 “día en que le-raina 1« :nt..‘.rci6íi da la Ley aa el «B«laN* BlúíK Mi CmmMj*

ción

Dirección (mneral de- Sanidad 
Recordando a. los lefes provin
ciales de Sanidad el contenido 
de la Orden de este Ministerio 
de 12 de agosto de 1949«en lo que 
concierne al Reglamento de Es
pectáculos, en sus artículos 12 
al 46, sobre «Enfermerías», prin-_ 
cipalmente en aquello que se re-‘ 
here a instrumental, material 
sanitario y medicamentos de que 
han de disponer para la asisten
cia a los heridos o contusionados 

durante los festejos.
.Aproximándose la fecha de. 

inauguración de la temporada 
' de festejos taurinos en las plazas

' de la Península, Canarias; Ba
leares,. Ceuta y Melilla, se re
cuerda a los señores Jefes prq- 
viñcialés de Sanidad el cónteni-

-do de la Ordéh del .Ministerio de 
'la. Gobernación de 12 de agosto 

de 1949, en lo que concierne al 
Reglamento de Espectáculos, en 
sus artícuros 42 al 46 de la citada 
Orden , sobre «Enfermerías» 
principalmente en aquello que 
se refiere a instrumental, mate
rial sanitario y medícamento.s 
de que han de que han de dispo- 

- ner para la asistencia de los he
ridos o contusionados durante

to de un servicio de transporte ¡ 
^fercancías por carretera entre 
Burgos y Barcelona por don De- 1 
sidefio .García Rodríguez gá-j 
nombre y* representación de el 
mismo y, en cumplimiento de do 
establecido en el artícnlo ll. del 
Reglaníentó de, Ordénacióáy^c. 
los Transportes Mecánicos 'por 
carretera de.9 de Miciemjue de: 
1949 (publicado, en el Æ. Ó', del' 
Estado de 12 de enero dé 1950), 
se abre información pública para 
que, durante ún'plíi/o que, tei;- 

; minará a¿los treinta' días hiUdles 
contados à partir, de lapublicá- 
ción de e^te anuncio en eJ B..U. 
de la provincia, puedan la.^ e.nti- 
dade.s y particulares-interesados 
previo examen del JTove :to en 
la Jefatura de. Oleras .públicas,, 
dufante las horas de oficina pré-

por plazo de quince días hábiles 
a los efectos reílamentarios.- 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Alfaro, 2 de abribde 1.951.
El Alcalde, 

Mii/mel Navajas Llórente 
‘ 534

Adminis’ración de 
justicia -

sentaren esta «Jefatura cuantas"

. RÈOU1S1TORLA 
.• 398

- Ortiz Santa .María-M.Lria del 
Carpién de 29 anos, natural dé 
\9t0ria híjá de. Fermín y de Ce
ledonia domiciliada últimamente
^11,Loí¿i'Qño comparecerá dentroobservaciones gs.iiineu ,

tc^ acerca de la iieccsid.Tci del
servicio y suclasificación, 
daines de .dicho .Reglamento.

C Durante* el mismo plazo, ■ las 
! entidades o particulares, distin- 
l'tos del peticionario, que sé coñ- 
1 sideren con derecho de tanteo o 
i entiendan que se trata de una 
' pro Ion «-ación o hijuela del que 

teng-an establecido' harán cons- 
tar' ante la Jefatura de. 'Obras 
Públicas el. fiindamento de su 
derecho y éí propósito de ejeiy

<{ los Î te lúfiivádo'de Instrucción.de Lo- 
1’ grohó para constituír.s en prisión 

provisional por la causa N.*^ 365 
I de 1950 qué-se sigue en este Juz- 
i gado-por el delito de Hurta aper- 
! cibiéndolc que de no comparecer 
i le parará el perjuicio consiguien- 
! te e incurrirá en las demás res- 
' ponsabilidáds que determina la

EDICTO S 
362 •

Francisco Caja Riquez, Nota
rio del ilustre Colegio de Bur
gos, con residencia en Afnedo 
(Logroño).

HAGO SABER : Que en esta 
Notaría de mi cargo y a instan
cia de varios vecinos de la villa 
de Quel, se está tramitando acta 
de notoriedad con el fin de jusr 
tificar la adquisición por pres
cripción adquisitiva, de un 
aprovechamiento de aguas pú
blicas derivadas del llamado 
<Barranco de la Ermita» y fuen
te de la Hoya, situadas en tér- 

I minó municipal de Quel, y des
tinadas a suministrar riego a 

i diversas heredades sitas en el 
i pago llamado' «El Soto», de di- 
! cho término municipal.
i Lo que se hace público, en 
' cumplimiento de lo dispuesto 
I por el artículo 70 del vigente Re- 
¡ glaménto Hipotecario para co- 
’ nocimiento de todos aquellos 

que pudieran ostentar algún 
derecho sobre el mencionado

los festejos, a fin de que antes f 
de celebrarse cualquier espec
táculo se gire la correspondiente 
visita de-inspección a 1as citadas 
dependencias y se compruebe si 
se hallan en las debidas condi
ciones die salubridad e higiene y ‘ 

‘cuentan con e| material que se !
les éxige para librar el oportuno q 
certificado sanitario que sirva a 
la autoridad gubernativa para 
autorizar’o no, en cada caso, la 
corrida de toros, novillada o be
cerrada que se desee celebrar. .

Madrid, 20 de^marzo de 1 951 
-El Director general, José A.

Palanca.
Sres. Jefes provinciales de 

Sanidad.

ce rio..
Se convoca expresamente '• 

esta información a la E\cmíi 
Diputación Provincia! de Logro
ño y al Sindic'ito’ lh'.ovincial de 
'fransportés.

' Logroño 5 de marzo, de EG!
El Ingeniéro Jefe,

- -José R. Carrac*4ü— ■
475

Le V.
Por tanto ruego a todas las 

Autdridades y ordeno a la Poli
cía judicial procedan a la busca 
V captura de dicha procesada y 
de ser habida sea puesta a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 15 de mar- 
.zo de 1.951.

Jíl Juez de Instrucción,
452

i aprovechamiento, los cuales, en 
caso de resultar perjudicado!

I por la tramitación del acta, de
berán comparecer en mi despa
cho, calle del General Franco 
número 12 de esta Ciudad, para 
exponer justificar sus ‘dere
chos, en él plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publica
ción de este edicto .

Arnedo 16 de marzo de 1951
438

Ayuniaiiiinint ile Aliara

Cedillade.Emplazamiento 
406 

lili virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez Comarcal 
sustituto de esta Ciuqad y su

Ayiintamienlo de. Baracaldo
509

Él Boletín Oficial del Estado. 
I 'del día 29 de Enero último púoii-

■ Jeiaíura de Obras 
Públicas''

' ^ANUNCIO
Solicitudes de Servicios de 
Transportes, Mecánicos por 

. .Carreteril
INFORMACION PUBLICA

7 .284
Habiendo sido solicitada b’ 

concesión para el establécimien-

ANUNCIO. ' -

El M. l. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en sesión eelebn.tda ci 
día diez de Febrero d ?l corriente 
•año, adoptó.el acuerdo de acep
tar 5’ aprobar un Proyecto de i 
contrato ,entre ..este Ayunta
miento y‘el Banco de Crédito 
Local de España para concertar 
ün‘ préstamo de l .T5(K<.HA) pe..eta>. 
con destino a ta ejecución de los - 
proyectos de oimás de abastéci- 
miento de aguas 5' alcantarillado 
de esta crudad, y que se piLblU ’ 
que dicho acuerdo en el BOLE
TIN O’E'ICIAL de la Provincia

comarca, en los,autos de proce
so de cognición, seguidos a ins- 
tancia de D. Dionisio y D. Feli
pe Pérez Grijalba y D. Luis Pé- 

.rez Ibáñez,-contra la sucesión- 
hereditaria de. doña Lustaquia 
Gonzalo Bengoa y otro;, por me
dio de la presente se emplaza a 
dicha sucesión hereditaria en 
forma legal, para que dentro del 
término improrrogable de seis 
días y tres más, que se conceden 
en atención a la distancia, com
parezca en autos, contestando 
dicha demanda; bajo apercibi- 
miento que de no* hacerlo será 
declarado en rebeldía parándole 

i el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Hai’o a 1./ de marzo de 1951.
El Secretario,

: " ■ ■ ' . 478

ca la autorización com >e. etue 
para celebrar la rif i órne ic 1' 
Baracaldo.

Baracaldo, 27 d e Marzo de 
1.951.

El Alcalde, 
JOSE MARIA LLANEZA.

Hnunciot Oficiale*

EDICTO
402

Durante el tiempo reglamen
tario de quince días, a partir de 
la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría de este
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Ayantamicnto, .^los documentos 
que a continuación se indican, 
para que puedan ser examinados 
por los contribuyentes en ellos 
comprendidos y reclamen d e 
agravio si se creen perjudicados.

Documentos que se citan; 
.Cuentas tnunicipales del ejer

cicio del pasado afto 1950. 
Liquidación- del Presupuesto 

del mismo ejercicio 1950. 
Grávalos 24 de marzo de 1951

El Alcalde,
481

ANUNCIO
403

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento u n Expe- 
dienre de transferencia de cré
ditos, de unos a otros capítulos- 
del Presupuesto ^Municipal ordi
nario del año actual 1950, por 
medio del presente se hace sa
ber que queda aquel expuesto a 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo re
glamentario d e quince días a 
efectos d& reclamaciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de*'enero de 1,946, 
como precepto regulador de las 
Haciendas Locales, bien enten
dido que pasado tal lapso d e 
tiempo, en el caso de que no se 
haya impugnado, se harán las 
anotaciones oportunas con ca
rácter definitivo en los respecti
vos libros de contabilidad. 

Grávalos 1 diciembre 1.950 
El Alcalde, 

482
EDICTO 

. 410
Aprobadas las cuentas Muni

cipales y liquidación del presu
puesto ordinario, correspondien
te al ejercicio del año 1950, que
dan expuestas al público en la 
Secretariado este Ayuntamiento 
por el plazo reglamentario, a fin 
de que puedan presentar las re
clamaciones que estimen justan. 

Alesón 15 de marzo dé 1.951
El Alcalde, 

483
EDICTO

364
Queda^expuesto al público en 

la Secretaría de este Ayunta
miento por el tiempo reglamen
tarlo el Padrón Municipal del 
año 1950 a fin de que pueda ser 
exarninàdç y presentar la.s recla
maciones que estimen proceden
tes de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 56 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de- 
Diciembre 1950.

V’^entrosa 17 de Marzo de 
1951.

El Alcalde,
448

EDICTO
397

Formado^que ha sido el Padrón 
de Habitantes y Censo del mis
mo asi como Edificios correspon
dientes al 31 de diciembre de 
1950, se exponen al público, pa
ra el que lo desee pueda revi
sarlos durante el plazo de quin
ce días y alejar lo que tengan 
por conveniente.

Huércanos a 21 de marzo de 
1921.

El Alcalde )
449

EDICTO
396 

Practicada la liquidación del 
Presupuesto del ejercicio de 

1950, se expone al público porel 
plazo de quince días, para que 
pueda ser examinada por cuan
tos lo deseen, y alegar lo que 
tengan por conveniente, durante 
las horas de oficina de 10 a 1 por 
la mañana y de 3 a 6 por la tar
de.

Huércanos a 21 de marzo de 
1951.

El Alcalde
450

EDICTO

En cumplimiento y a los efec
tos del artículo 352 de la Orde
nación de las Haciendas Loca
les, quedan expuestos al públi- 
co.en la Secretaría del Ayunta
miento por plazo de quince días, 
los expedientes de las cuenta^j 
general del Presupuesto y de^ 
Patrimonio municipal del ejeci- 
cio de 1.950 con sus justifican
tes a fin de que puedan formu
larse, durante dicho plazo y 
ocho días más, las reclamacio
nes a que hubiere lugar.

Valgañón 24 de marzo de 1951 
El Alcalde,

480

EDICTO
395

D. Justo Campos Peña, Alcal- 
ae de Pazuengos.

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el Presupuesto extraordinario 
para aportación de esie Munici
pio, a la subvención que el Mi
nisterio de Obras Públicas ha 
concedido para el arreglo del ca
mino rural de Pazuengos a San-, 
turdejo, se halla dicho documen
to en la Secretaría municipal, 
por término de quince díae, du-- 
rante los cuales podrán formu
larse reclamaciones.

Lo que se hace público â efec
tos de la Ordenación de las Ha
ciendas Locales, y para general 
conocimiento.

Pazuengos, 17 de marzo 1.951, 
E^ Alcalde,

P. O.
451 '

ANUNCIO
3^3

Subasta
A lo.s diez días hábiles de la 

publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia se celebrará su
basta en esta Casa Consistorial 
y hora de. las doce de cuarenta 
hayas maderables que corres
ponden al grupo 1." con 25 me
tros cúbicos y diez de ramaje 
tasación mínima 2217 pesetas y 
máxima 2536 ptas. siendo de 
cuenta del rematante los gastos 
del expediente quedando sujeto 
en todo a las disposiciones géné
rales de Montes.-

Luezas, 16 de Marzo de 1 951.
El Alcalde,

454

ANUNCIO
;s8i

I . D Daniel Ruiz Aduna, Alcal- 
de de Torrecilla de Cameros.

i Hace Saber: Que este Ayunta
miento, debidamente autorizado 
Bor el Sr. Ingeniero Jefe del 

fistrito Forestal de esta prov-in- 
’ cia, saca a pública subasta 60 

m.3 de leñas de boj y demás ma
lezas del Monte Espinedo y sitio

Piñota, cuya subasta tendrá lu
gar en estas Casas Consistoria
les el día catorce de abril pró- 

V xiroo.
Este aprovechamiento está 

comprendido entre los del Gru
po 3.® y ser^ adjudicada al po
seedor del Certificado de la Cla
se D.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de pianifiesto en Secreta
ría.

Torrecilla en Cameros, 20 de 
marzo de 1.951.

El Alcalde,
455 .

ANUNCIO
860

Por este Ayuntamiento y a 
instancia del mozo, Joaquin Ar- 
nedo Merino, número 1 del 
Reemplazo del año 1949, se ha 
instruido expediente justificati
vo para acreditar la ausencia por 
más de diez años e ignorado pa
radero de su padre, Pedro Ame- 
do Rubio, y a los efectos dis
puestos en los artículos 242 y 359 
del Reglamento»de Reclutamien
to, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Pedro 
Arnedo Rubio, sç sirvan parti
ciparlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo 5" 
emplazo al mencionado Pedro, 
para que comparezca' ante mi 
autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extran
jero ante el Cónsul Español, a fi
nes relativos al servicio militar 
de su hijo, Joaquín Arnedo Meri
no.

El repétido Pedro Arnedo Ru
bio, es natural de Abtol, hijo de 
Pedro y de Josefa, y cuenta 68 
años de edad. Estatura l‘74O, pe
lo canoso, cejas al pelo, ojos azu
les, frente espaciosa, nariz y bar
ba regular, y color moren o.

Autol a 15 de marzo de 1951 
El Alcalde,

456

EDICTO 
■ ■ '383

Por este Ayuntamiento y 'a 
instancia del mozo Lorenzo Mo- / 
lina Rocandio, n.® 6 deljreempla
zo de 1951, se ha instruido expe
diente justificativo para acredi
tar la ausencia por más de diez 
añose ignorado paradero de su 
padre luán Molina Martínez, y a 
los efectos dispuestos en lo.s ar
tículos 242 y 259 del Reglamento 
p 'ra la aplicación de la vigente 
Ley de Reclutamiento, se publi
ca el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero 
del referido Juán Mol i-a Martí
nez, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número 
de datos posible

Al propio tiempo cito, llamo 
emplazo al mencionado Juán Mo 
lina Martínez, para qué compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero ante él Consul 
Español, a fines relativos al ser
vicio militarle su hijo Lorenzo 
Molina Rocandio.

El repetido Juán Molina Martí
nez es natural de Albanchez (Al
mería), hijo de Cristóbal y de 
Encarnación y cuenta 48 años de 
edad. Señas personales de iden
tificación: Estatura un metro, 
625 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, frente regu

lar, nariz roma, barba redonda, 
boca regular.

Canales de la Sierra a 20 de 
marzo de 1951.

El Alcalde, 
457

382
D. José Sancha Diez, ¡Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
la Villa de Grafión.

Hace saber: Que habiendo sido 
aprobadas las cuentas Municipa
les del ejercicio del año de 1950 
y liquidación del Presupuesto in
dicado, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo re- 

, glamentario, de acuerdo con el 
■párrafo 2." del artículo 352 deL 
Decreto de 25 de enero de 1946 
por el qué se rigen las Haciendas 
Locales.

Así mismo se hace saber: Que 
confeccionado el censo de Pobla
ción y de Edificios y Viviendas 
ordenado por 1a superioridad con 
relación al día treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos 
cincuenta, queda expuesto ál pú
blico por el plazo de 15 días al 
objeto de que pueda zSer exami
nado por los vecinos de este tér
mino municipal y presentar las 
reclamaciones que .sean justas.

Lo que. se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Grañón a 20 de marzo de 1951 
El Alcalde,

446

ANUNCIO
384

' Confeccionadas y aprobadas 
que han sido las cuentas munici
pales y Liquidación del Presu
puesto de 1950; se hallan expues
tas al público por espacio de 
quince’días para los que se crean 
perjudicados en las mismas, pue
da presentar sus alegaciones 5» 
reparos contra las mismas.

Na Ida a 20 de Marzo de 1951 
El Alcalde,

, 445

EDICTO
358

Queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el tiempo reglamen
tario el Padrón Municipal del 
año 1950 a fin de que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que estimen proceden
tes conformidad con lo estable
cido en el art. 5í^ de la Ley de 
Régimen Loca! de 16 de diciem
bre de 1950,

V5'niegra de Abajo a 17 de 
'marzo de 1951.

El Alcalde,
447

EDICTO
365

Rendida.s las cuentas munici
pales, con sus justificantes, co- 
rrespondiente.s al ejercicio de 
1950, y presentada la Memoria 
sobre las mismas, ‘quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y ocho días despues, 
podrán los habitantes de este tér
mino municipal formular lo.s re
paros y observaciones proceden
tes, que se crean convenientes.

Ventrosa, 17 de marzo de 1950 
El Alcalde

* 443
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